
2.9800 

  

  Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

  

Ricardo Daniel Garzón Paredes, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía ““TRANSPORTES GARAYA CIA. LTDA.” con expediente No.137113, dando 

cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 21 de la Ley de Compañías vigente, pongo en su conoci- 

miento la cesión de DOS PARTICIPACIONES de la compañía que represento, según el detalle 

que más abajo se expresa. Informo a Usted, que todos los socios, han cubierto el saldo del capital 

que adeudaban a la Compañía 

A continuación el detalle de las cesiones de acciones. 

  

  

No.- 
EDEN AN 

€ ve PARTICIPACIONES CESIONARIO e 

Ricardo Daniel Garzón Paredes 1 Héctor Fabián Cadena Alulema 1703070977 

Edwin Israel Gallegos Esquivel 1 Diego Javier Jami Jami :0503222663 

CESION TOTAL 2 PARTICIPACIONES 

Las participaciones cedidas han sido inscritas en el libro de participaciones de la Compañía de 

conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías. Así los porcentajes 

de los socios y demás datos en el cuadro de integración de capital de la compañía, son los 

siguientes: 

no. A 

SA 
(Aa 

 



CAPITAL 

  

  

SOCIOS SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

RICARDO D. GARZON PAREDES USD 388 388 97,00% 
JUAN RAMON TOPON REIMUNDO USD 1 1 0,25% 
LAURA CECILIA GARZON PAREDES USD 1 1 0,25% 
KLEVER HERNAN MARTINEZ M. USD 1 1 0,25% 
JAIME RAMIRO OÑA SUQUILLO USD 1 1 0,25% 
PACIFICO VILAÑA TIPANTA USD 1 1 0,25% 
EDWIN GALLEGOS BARRERA USD 1 1 0,25% 
DIEGO JAVIER JAM! JAMI USD 1 1 0,25% 
CESAR DANIEL ALMACHI M. USD 1 1 0,25% 
XAVIER OSWALDO ALMACHI A. USD 1 1 0,25% 
SANDRA JACQUELINE CALDERON D. USD 1 1 0,25% 
WISMAR NEPTAL] BENITEZ C. USD 1 1 0,25% 
HECTOR FABIAN CADENA ALULEMA USD 1 1 0.25% 

TOTALES : USD 400 400 100% 

Dirección de la Compañía: Real Audiencia y $ecundaria, MZ-30 Lote 08 del Barrio la Floresta, 

Quito Ecuador. 

Lo que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamen 

Y Z 
Le RT 25 

      
   

RENTE GENERAL T SPORTES GARAYA CIA. LTDA.
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PROTOCOLO 

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA SECUENCIA 

2013 17 05 01 P5256 
  

            
  

  

CESION DE PARTICIPACIONES En la Ciudad de Sangolquí, 
  

Cabecera Cantonal de 
  

Rumiñahui, República del 
  

OTORGADA POR: Ecuador, hoy día miércoles 
  

RICARDO DANIEL GARZON VEINTE Y CUATRO de 
  

PAREDES Y OTROS. Abril del dos mil trece; ante 
  

  

  

  

    

  

mi, doctor CARLOS 

A FAVOR DE: MARTINEZ PAREDES, 

DIEGO JAVIER JAMIJAMI Y — Notaria Público de este 

OTRO. Cantón, comparecen: por 

  

  

una parte en calidad de 
  

POR USD. 2,00 cedentes; los cónyuges 
  

RICARDO DANIEL 
  

DI: DOS COPIAS GARZON PAREDES y 

  

  

  

  

  

  

  

  

ELENA ANGELITA 

301028 AYALA BASTIDAS. 

VMC. casados entre si, el señor 

! EDWIN ISRAEL 
  

  

  

A 
GALLEGOS ESQUIVEL, Soltero,” por sus propios y personales 
  

1] 

| |   derechos, y me exhiben sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

  

o debidamente certificadas por mi, adjunto a la presente escritura; y, 
    > 

por otra parte en calidad de cesionarios el señor HECTOR FABIAN 
a 

  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 



CADENA ALULEMA, casado; y, el señor DIEGO JAVIER JAMI 
  
  

JAML soltero y me exhiben sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 
  

debidamente certificadas por mi, adjunto a la presente escritura.- Los 
  

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, residentes en esta 
  

ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de 
  

conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el objeto y 
  

resultados de esta escritura, a la que proceden libre y voluntariamente 
  

de conformidad con la minuta que me presentan, cuyo .tenor_es_el 
  

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas 
  

10 a su digno cargo, sírvase hacer constar una más de CESION DE 
  

41 
PARTICIPACIONES de la Compañía de Transportes GARAYA 
  

12 
CIA. LTDA., contenida en .Jas cláusulas que a continuación se 
  

13 
detallan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
  

14 
celebración de la presente escritura pública, por una parte en calidad 
  

15 
de cedentes, los cónyuges RICARDO DANIEL GARZON 
  

16 
PAREDES y ELENA ANGELITA AYALA BASTIDAS, casados 
  

17 
entre si y el señor EDWIN ISRAEL GALLEGOS ESQUIVEL, 
  

18 
soltero; y, por otra parte, en calidad de cesionarios, el señor HECTOR 
  

19 
FABIAN CADENA ALULEMA, casado y el señor DIEGO JAVIER 
  

20 
JAMI JAMI, soltero. Los comparecientes son mayores de edad, 

  

21 
legalmente capaces, domiciliados en este cantón.- SEGUNDA: 
  

22 
ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada ante el 
  

23 
Notario del cantón Rumiñahui Doctor Carlos Martínez Paredes, el día 

  

24 
veinte y tres de Febrero del dos mil once, se procedió a la 

  

25 
constitución de la Compañía de Transportes GARAYA CIA. LTDA., 

  

26 
la misma que se encuentra aprobada por la Superintendencia de : 

  

217 
Compañías, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito D.M. ' 

    28 
el diez de Marzo del dos mil once. b) La Junta General Extraordinaria 

  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 



Universal de socios de la Compañía de Transportes GARA YA CIA. 
  

LTDA., llevada a cabo el trece de abril del dos mil trece, que 
  

representó la totalidad del capital social, por unanimidad, autorizó de 
  

conformidad al artículo ciento quince de la ley de Compañías para 
  

  

que el socio RICARDO DANIEL GARZON PAREDES, proceda a 
  Notaría del Cantón 

Rumiñahui 

ceder en favor del señor HECTOR FABIAN CADENA ALULEMA 

  

una participación y el señor EDWIN ISRAEL GALLEGOS 
E REN a |   

ESQUIVEL..a-faver-del_señor-DIEGO JAVIER: JAMEJA ML una. 

  

  

  

Dr. Carlos A. Martínez Paredes 9 

10 

  

participación que ostentan en la Compañía. TERCERA: CESION DE 
  

PARTICIPACIONES.- En base a lo indicado en la cláusula anterior 
  

41 
el socio de la Compañía de Transportes GARAYA CIA. LTDA., 
  

12 
señorl RICARDO_DANIEL_GARZON PAREDES, debidamente 
  

7 13 
autorizado por la Junta General Extraordinaria de socios, conforme 
  

14 
consta del acta de junta general que se agrega como documento 
  

15 
habilitante, cede una participación valorada en un dólar de los 
  

16 
Estados Unidos de Norteamérica de capital suscrito que ostenta en la 
  

17 
Compañía y que a la fecha se encuentra liberada a favor del señor 
  

18 
HECTOR FABIAN CADENA ALULEMA: El señor | EDWIN 
  

  

19 
ISRAEL GALLEGOS ESQUIVEL, cede una participación valorada 

E RR   
  

20 
en un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, a favor del señor 

A 

  

21 
DIEGO JAVIER JAMI JAMI, los cesionarios aceptan esta cesión, 
  

22 
por ser hecha en seguridad de sus intereses y conforme a lo pactado.- 
  

* Metaria del Cantón] 
Rumiñabu io 

  

CUARTA: PRECIO.- Los  cesionarios pagan en este acto a los 

  

  
cedentes en dinero efectivo y de curso legal por las participaciones 

  

que es materia de esta escritura, la suma total y única de DOS 

  

  

26 
    DOLARES DE NORTEAMERICA ($. 2,00), cantidad que los 

  

  

27 

Carlos Mastítez ParedE 
cesionarios pagan de conformidad con las participaciones que les 

    28 
corresponden, por lo cual los  cedentes transfieren a favor   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



10 

mi 

12 

13 

14 

145 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de los cesionarios el dominio, uso y goce de las 
  

participaciones que ceden es este acto en la Compañía de Transportes 
  

GARAYA CIA. LTDA.- QUINTA: MARGINACION DE 
  

CESIONES.- Los cesionarios, quedan expresamente facultados para 
  

solicitar las marginaciones correspondientes e inscripción en el 
  

Registro Mercantil del cantón Quito.- SEXTA: ACEPTACION.- Los 
  

comparecientes, manifiestan su plena aceptación a la presente 
  

-.— escritura, por estar redactada, de acuerdo a lo convenido y en 
  

seguridad de sus mutuos intereses, sujetándose expresamente a los 
  

jueces civiles del cantón Rumiñahui, en caso de controversia. Usted 
  

Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y Ley 
  

necesarias para la completa validez del presente instrumento.- Hasta 
  

aquí la minuta que los comparecientes se ratifican en todo su 
  

contenido, la misma que queda elevada a escritura pública con todo 
  

su valor legal y se encuentra firmada por el señor Doctor Luis 
  

Eduardo Gualpa, Abogado con matrícula profesional número cinco 
  

siete cinco ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- Los 
  

comparecientes me presentan sus respectivos documentos de 
  

identidad, cuyos números se encuentran vigentes anotados al final del 
  

presente instrumento público.- Para la celebración de esta escritura 
  

pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y leida 
  

que les fue a los comparecientes por mi el Notario en todo su 
  

contenido, se ratifican y para constancia la firman conmigo en unidad 
  

de acto de todo cuanto yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui, 

  

también doy fe.- 

  

  

    FIR.- 

  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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MAN.- 
  

  

    

  

    

  

  

  

    

    

    

    
SR. EDWIN ISRAEL GALLEGOS ESQUIVEL 
  

CO /ÉOGÍ CICR 
  

  

   

    

SR. H OR FABIAN CADENA ALULEMA 

  

C.C.7407 OPFOFZA 
  

  

sed 

  

  
A 

UY 

SR. DIEGO JAVIER JAMI JAMI* 

  

  

ES 0503722 66-3 

  

  

  

  

    
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “TRANSPORTES GARAYA CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, a trece de abril del año 

dos mil trece, siendo las nueve horas, diez minutos, en las oficinas de la Empresa, 

“ubicadas en la calle Real Audiencia y secundaria, MZ-30 Lote 08 del Barrio La 

Floresta con la asistencia del 100% del Capital Social se instala la Junta General 

Extraordinaria y Universal, de conformidad con lo establecido en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente, por lo que la presente Junta se 

entiende válidamente convocada y constituida, ya que se encuentra presente el ciento 

por ciento del Capital Social suscrito y pagado. Preside la Junta el señor Ricardo 

Garzón y actúa como secretario Ad Hoc el Señor Juan Topón, quien certifica y 

comprueba la presencia del ciento por ciento del Capital Social, y procede a elaborar 

la lista de socios de la empresa que se detalla a continuación: 

  

  

CAPITAL 

socios SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

y RICARDO DANIEL GARZON PAREDES USD 389 389 97,25% 

| y JUAN RAMÓN TOPON REIMUNDO USD 1 1 0,25% 

/ LAURA CECILIA GARZON PAREDES USD 1 1 0,25% 

¡ ¿ KLEVER HERNAN MARTÍNEZ MOYA USD 1 1 0,25% 

| / JAIME RAMIRO OÑA SUQUILLO USD 1 1 0,25% 

| Y PACIFICO VILAÑA TIPANTA USD 1 1 0,25% 

Y EDWIN GALLEGOS BARRERA USD 1 1 0,25% 

Y EDWIN GALLEGOS ESQUIVEL USD 1 1 0,25% 

/ CESAR DANIEL ALMACHI] MARCILLO USD 1 1 0,25% 

É XAVIER OSWALDO ALMACHI ALUISA USD 1 1 . 0,25% 

| J SANDRA JACQUELINE CALDERON D. USD 1 1 2 0,25%: - 

| Y WISMAR NEPTALÍ BENÍTEZ CARRERA USD 1 1 025%. 

| TOTALES: USD 400 400 400% 

Una vez verificada la presencia de los sacios, se trata el siguiente orden del día:..- ' 

cae 

 



1. Cesión de Participaciones.- Respecto al primer y único punto del orden del día, 

toma la palabra el Sr. Ricardo Garzón, quien manifiesta que dadas...las 

conversaciones se ha llegado al acuerdo de vender dos (2) participaciones de la 

siguiente manera, cada una tiene un valor de un dólar. El señor RICARDO DANIEL 

GARZON PAREDES vende al señor HECTOR FABIAN CADENA ALULEMA una 

participación de un valor nominal de un dólar; el seño EDWIN ISRAEL GALLEGOS 

EZQUIVEL vende al señor DIEGO JAVIER JAMI JAMI una participación de un valor 

nominal de un dólar. En cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad societaria 

  

  

ecuatoriana, es necesario el consentimiento unánime del capital social para este 

efecto, por lo que solicita se discuta el punto y se resuelva lo conveniente para la 

vida jurídica de la Compañía. Luego de la deliberación correspondiente, la Junta 

General de socios por UNANIMIDAD, aprueba la cesión de las 2 (DOS) 

participaciones de un valor de UN (1) DOLAR en la forma antes determinada, 

quedando el cuadro de socios y de integración de capital de la Compañía, por 

efecto de este acto, de la siguiente forma: 

  

     

CAPITAL 

SOCIOS SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

RICARDO DANIEL GARZON PAREDES USD 388 388 97,001) ( 

JUAN RAMÓN TOPON REIMUNDO USD 1 1 0,25% 

LAURA CECILIA GARZÓN PAREDES USD 1 1 0,25% Y 

KLEVER HERNAN MARTÍNEZ MOYA USD 1 1 025% Y 

JAIME RAMIRO OÑA SUQUILLO USD 1 1 0,25% Y 

PACIFICO VILAÑA TIPANTA USD 1 1 0,25% wi 

EDWIN GALLEGOS BARRERA USD 1 1 0,25% Y 

O VETAN Jam USD 1 1 0,25% y 

Fl Auca MARCILLO USD 1 1 0,25% y” 
USD 1 1 0,25% Y 

USD 1 1 0,25% Wo 

USD 1 1 0,25% 0 Y 

USD 1 1 0,25% pH 
  

USD 400 400 100% 
r



Los socios autorizan la CESIÓN DE PARTICIPACIONES y siendo las NUEVE horas cuarenta y 
cinco minutos, se concede un receso para la redacción de la presente Acta, la misma que es 
aprobada por todo el capital social. Para constancia es firmada por los asistentes. 

        
A Lipro lo Grs ot / 

Sr. racardpharzón Y 

SOCIO 

    

Sr. Juan Topón 

Socio 

9 

Mlevey limez 
Klever Hernán Martínez Moya, 

  

Edwin Israel Gallegos Esquivel, 
SOCIO ,    
César Daniel Almachi Marcillo y 
SOCIO 

bl 
Xavier Oswáldo Almachi Aluisa 
SOCIO 

  

Wismar Neptalí Benítez Carrera 

Socio



Y Sandra Ja elin 

SOCIO 

    

SR. JUAN R. TOPON REIMUNDO 
SECRETARIO AD HOC 

   Lx ad Puta



  

  

a 

 



    

PE REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
mal) nen IL ¿ 

E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 1 

E) t IDENTIFICACIÓN LAC dá    
  

170237843-9 INSTRUCCIÓN , CUPACIÓN 
BACHILLERATO CERA ACIÓN 
APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADR 
AYALA RAFAEL DRE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADEE 
BASTIDAS MARIA : 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ! 
QUITO Ñ » 0?    2011-03-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-03-21 

  

7 Casada DO CWIL 

1 NIN | | ' ! chi e DAN GARZON PAREDES 

  

DAECIOP GENSRAA TRA DE PULIDO 

  

LE 

001 
001 - 0258 1702378439 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

  

AYALA BASTIDAS ELENA ANGELITA 

    

  

=== "7 
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INSTRUCCION cn mn 

    

   

     

   

    

   

  

| 
| srrucal PROFESIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR S renos na pe NERAL DE REGISTRO CIVIL S CALLES a DELPADRE SC pa | 
ELE 

BARRERA EDWIN Eb : | , ¿ APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
| 
| 

A QUIVEL JAM! RUTH IBERIA 
AR Y FECHA DE EXPE : 

AMBATO acen 
2010-07-27 : 

FECHA DE EXPIRACIÓN oe 
2020-07-27 

180416267-3 

  

DIMECTOR GERAL   

  

ú REPÚELICA DEL ECUADOR E 

cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL z 

E EA CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
007 el ÉCCIONES GENERALES 17-FEB-2913 — * 

007 - 0098 4804162673 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA . 

GALLEGOS ESQUIVEL EDWIN ISRAEL. - 

TUNGURAHUA 

PROVINCIA 

AMBATO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

*, IZAMBA     

    
    

7 PARROQUIA ZONA 

A
A
A
 

DE LA JUNTA



  

a 

  

REPÚB, ES      

   
   

   

sg 
1783870987.7 

EIN 

  

MOTRUOLCA PODER Y OCURACIÓN, 

BASICA 

APELLIDOS Y WIOMENER A 

CADERA NA RCIAS. 

APELLIDOS Y HESRRRES LS BZ 

ALULEMA LUZ 

LUGAR Y FECHA DE EIA O 

RUINA 
2011-11-28 

FECMA DE EXP ON 

2021-11-25 

   

    

   

   

  

EA e at 

e po COMMEJO MACIOMAL ELECTORAL. 
APELADA. UE TO 

ELÉCCOMEE GENERALES 17 SEB-IN13 

904 - 0141 1703070977 
NOMERO DE CERTIFICADO CEDILA 

CADENA ALULEMA HECTOR FABIAN 

PACHINCHA. . 
PROVINCIA CIRCUNSORPCIÓN y 

QUITO PIATAG 
PRTAG 

7 Ri CANTÓN pr OQUIA ZONA, 

á PRE AGE DE LA JUNTA 

M
A
M
A



   
    

. 

- -- INSTRUCCIÓN P 
_ BACHILLERATO PRORESÓN OCUPACIN 

VIMIAZZN2 APELLIDOS Y NOMBRES DEL P) 
ho XDD do A.     

ee: DEL ECUADOR. 
DES REGISTRO CIVIL, DIRECCIÓN GEN 

NTIFICACIÓ IDENTÍFICAC] APELUIDOS y 

AÑADA 
LUGÁR Y FÉCMA De EDI 
AMBATO 

_ 2011-07-29 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-07-29 

ls 
DIRECTOR GEmERAL Da 

      

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y cel CONSEJO HACIONAL ELECTORAL 
a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

006 C GENERALES 17-FE2-2013 : 

006 - 0143- 0503222663 
NÚMERO DE CERTIFICADO — | 

.._ JAME JAMI DIEGO 

    

    
COTOPAXI 

PROVINCIA 

SIGCHOS 

CANTÓN 

  

> 

e
 

   Se otorgó an, TIFICADA 
debidamente A fecha de su 
celebración. -



.- ZON.- En esta fecha tomo nota al margen de la Escritura Matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES GARAYA CIA. 

LTDA., otorgada ante mí, el veinte y tres de Febrero del dos mil once, con la 

CESION DE PARTICIPACIONES entre RICARDO DANIEL GARZON 

PAREDES y EDWIN ISRAEL GALLEGOS ESQUIVEL a favor de HECTOR 

FABIAN CADENA ALULEMA y DIEGO JAVIER JAMI JAML, otorgada ante mí 

el veinte y cuatro de Abril del dos mil trece, con la que se CEDE_LAS 

PARTICIPACIONES de la mencionada Compañía.- Sangolquí, 29 de Abril 

del dos mil trece.- 

a 
S
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y «Registro Mercantil de Quito 

  

CñÁmImE NÚMERO: 1518 — ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

— 

ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

N 

/ 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

/ L/ | 1 Í 

y LIBRO D | E 

ZN O XA Y 1 ) N A 

2. DATOS DELOS INT] MN AN A hy MAS 
Identificación (<p LANG VOTE qUe Estado Civil 

AS 1703070977 | Rumiñahui 7 o Casado 

a 
Ba. O o 3 AT Ts CA AR > LT : 

¡0% 1700215674, [GARZONP 0 iñahui 2 EE 7] Casado 

18041626 

> 

ercant ae 

/ 10503222663 =p AMIDIEGO/ | Rúmpiñahul 0 : Soltero 

3. DATOS DEL 
o po. RESPONSABI 

ÓN RUMI 
MARTINEZ PAREDES 

RUMIÑAHUI 
TRANSPORTES GARAYA CIA. LTDA. 

QUITO   
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: . . o 
  

  

      
  

Capital Valor 

Capital 400,00 
y ' y 

( N 
5. DATOS ADICIONALES: - 
  

[ LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2 PARTICIPACIONES DE 1,00 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS..- SE L 

— 

o 
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«Registro Mercantil de Quito 

  TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 758 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10 DE MARZO 

DEL 2011.- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR IVA VIGENTE,     
     
    

   
   

S DEL MES DE MAYO DE%013 a Ro,     FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍ 

Ni / 

$ $ 
nv DN O = . 

Y ns z 

ny 8 

  

DR. RUBEN 

  

SN p MA / AN 

AGUIRRE LOPEZ: ON IA 2 
a QUITO 
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